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"Por la cual se aprueba el contenido de la Oferta Básica de Interconexión 4gI- de
COLOMBIA TELECOMUNíACTONES S,A, E S.p. y se frjan las condictbnes del acceso

y de la interconexión"

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIóN DE REGUTACIóN DE
COMUNICACIONES

En ejercicio de las facultades confer¡das en el artículo 22, numerales 3, 10 y 19, en el artículo
51 de la Ley 1341 de 2009 y en el literal h) del artículo 1 de la Resotución cRc 2202 de 2009.

mod¡ficada por la Resolución CRC 4659 de 2014. v

CONSIDERANDO

1. ANTECEDENTES

El artículo 51 de Ley 1341 de 2009 ¡mpone a los proveedores de redes y servicios de
telecomun¡cac¡ones -PRST-, de un lado, poner a disposición del público, para su respectiva
consulta, la oferta Bás¡ca de Interconexión - oBI- que regirá la totalldad de las condiciones en
que operará el acceso y/o interconexión solicitado y, del otro, mantener dicha ofefta debidamente
actualizada conforme la normativa aolicable.

cabe anotar que la oBI en los términos previstos en la normativa en mención se constituye en
una de las fuentes de la cual emanan las condiciones de acceso y/o interconexión. toda vei que
con su s¡mple aceptac¡ón resultan definidas las reglas tanto para el acceso como la interconexión
de las redes, lo cual, aparte de pefeccionar el negocio jurídico entre las partes, dinamiza el
mercado de las telecomunicaciones al perm¡tir la entrada de nuevos agentes a lbs diferentes
mercaoos.

Asi las cosas, es preciso indicar que una vez Ia oBI sea aprobada por la cRc, al tener efectos
vinculantes respecto de los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, se const¡tuye
en Ia base para el in¡c¡o del trámite de negociación directa en caso de que no se acepte de manera
pura y s¡mple y, con base ella la CRC debe imponer las servidumbres de acceso, uso e
interconexión provis¡onal, y fijar las condiciones prov¡sionales de acceso, uso e interconex¡ón.

Pgr su parte, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 3101 de 2011 (compilada en el
TrruLo IV de la Resolución cRc 5050 de 2016), a través de la cual adoptó el régimen de acceso,
uso e interconexión de redes de telecomunicaciones, cuyo artículo 34r prevé qué los proveedores
de redes y servicios de telecomunicaciones (PRST) asignatarios directos de numeración de
acuerdo con el Plan Nacional de Numerac¡ón y/o, que provean interconexión a otros proveedores
de redes y/o servicios de telecomunicaciones y/o, que dispongan de instalac¡ones esenciales de
acuerdo con lo establecido en el artículo 302 de la resolución en comento, deberán contar con
una Oferta Básica de Interconexión.

I Artículo 4.1.6.1 de la resolución CRC 5050 de 2016.

'?Artículo 4,1.5.2 de la Resolución CRC 5050 de 2016, ,{J
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En virtud del literal h) del artículo 1 de la Resolución 2zoz de 2009 modificada por la Resolución

4659 de 2014, fue delegada en el Director Ejecutivo de la CRC, previa aprobación del Comité de
com¡sionados de la entidad, la exped¡ción de todos los actos administrativos que sean de trám¡te

o definitivos, tendientes a aprobar y/o fijar de oficio las cond¡ciones de acceso, uso e
¡nterconexión de las Ofertas Básicas de Interconexión (OBI) de los Proveedores de Redes y
Servicios de Telecomun¡caciones,

En este orden de ídeas, y en razón a la expedición de las Resoluciones cRC 5107 y CRC 51083,

se hace necesario realizar el diligenciamiento adicional de la OBI actualmente aprobada, con el
propósito de incluir la información correspondiente a la instalación esencial de Roaming

Automát¡co Nacional (RAN) y las condiciones generales de acceso para operadores Móviles

Virtuales (OMV).

En cumDlim¡ento de lo anter¡ormente anotado, COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S'A.
E.S.P,, en adelante, COLOMBIA TELECOMUNICACIoNES proced¡ó a registrar en su OBI lo

establecido por la regulación v¡gente a través del S¡stema de Información Unificado del Sector de

Telecomunicac¡ones -SIUST el día 29 de abril de 20u. una vez revisadas las condiciones

establecidas en la oBI en comento, la cRC a través del radicado 20t7588276 de fecha 30 de
junio de 2017, requirió a CoLOMBIA TELECOMUNICACIoNES, para que la complementara,

modificara y aclarara, con el fin de continuar con el proceso de revisión y aprobación'

En atención a lo anterior, coLoMBIA TELECOMUNICACTONES presentó el día 17 de julio de

2OI7 para consideración de esta Comis¡ón su OBI, a través del SIUST.

2, COMPETENCIA DE LA CRC

El artículo 51 de la Ley 1341 de 2009, en concordancia con lo establecido en el artículo 15 de la

Resolución cAN 432 de 2OOO, al contemplar la obl¡gación a cargo de los proveedores de redes y

servicios de telecomunicaciones de poner su oferta básic¿ de interconexión a disposición del

público y de manera actualizada, ¡mpone a la cRc, en su calidad de autoridad de regulación de

ias comünicaciones, la obligación de llevar a cabo la respectiva revisión y aprobación de dicha

oferta que para tales efectos deberá ser registrada por los PRST ante esta Entidad'

Así las cosas, de conformidad con lo anterior la cRc, en ejercicio de sus competencias asignadas

tanto por la normatividad supranacional como la legislación interna, inició el proceso de rev¡siÓn

y apróbación del contenido de las OBI, siguiendo para tal.fin lo previsto en la regulación

áctüalmente aplicable, en especial lo dispuesto en la Resolución 3101 de 2011 (compilada en el

fÍTUlO tV de la Resotución CAC SOSO de 2016), por medio de la cual se adopta el régimen de

acceso, uso e interconexión. Para efectos de lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el

artículo 16 de la Resolución 432 de 2OOO4 de la CAN, la CRC estableció como mecanismo para

verificar oue el contenido de las OBI at¡enda a los presupuestos legales y regulatorios aplicables,

un formaio en el Sistema de información Unificado del Sector de la Telecomunicac¡ones -SIUST-
el cual facilitó el registro de las mismas, de conformidad con lo ind¡cado mediante Circular CRC

94 de 2011.

En este orden de ¡deas, debe decirse que la aprobación de las condiciones reportadas por los

proveedores de redes y servicios de telecomun¡caciones en la oBI, debe guardar plena armonja

con la totalidad de las normas que comprenden el régimen normat¡vo aplicable al sector, razón

por la cual esta comis¡ón procederá a aprobar aquellas condic¡ones que resulten acordes con el

mismo, No obstante, cabe indicar que aquellas condiciones que resulten contrar¡as a la ley y la
regulación deberán ser defin¡das por esta Comisión en virtud de lo dispuesto en el numeral 10

del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, según el cual corresponde a la cRc "f¡jar de of¡c¡o (...) las

cond¡ctones de acceso, uso e ¡nterconex¡ón"'

Así pues, es claro que la previsión normativa antes transcrita confiere a la cRc la competencia

oara establecer de manera of¡ciosa las condiciones en que han de darse las relac¡ones de acceso.

uso e interconexión, situación que se predica del contenido de las OBI, cuya aprobación no puede

llevarse a cabo de manera parcial, ya que en razón a lo expuesto en la misma Ley 1341 de 2009,

r compiladas en los cAeirulos :, s y z aet rÍruro tv.
4Artículo 16. "Las Autoidades de Telecomun¡cac¡ones competentes podrán establecer los mecan¡smos ¡dóneos para Ia

verincac¡ón del cumpl¡m¡ento de las condiciones establecidas por las m¡smas"'

J
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dichas Ofertas deben contener la total¡dad de los elementos necesar¡os para que con su s¡mple
aceptación, se genere un acuerdo de acceso/ uso e interconex¡ón.

De otra parte, el incumplimiento por parte de los PRST de la obl¡gación de apoftar la información
sobre su OBI, requerida por la Comisión de Regulación de Comunicaciones para el ejercicio de
sus funciones, constituye una infracción a la Ley 1341 de 2009, cuya sanción en los términos del
numeral 19 del artículo 22 ibidem, comoete a la CRC.

3. CONTENIDO DE LA OBI

Es ¡mportante tener en cuenta que la aprobación, a la cual se ref¡ere esta resolución, se ¡mparte
de conformidad con las reglas y condiciones previamente dispuestas en la regulación vigente, en
relación con los lineamientos para el registro y actualización de la oBI, así como de conformidad
con las directrices específicas de conten¡do y diligenciamiento de la misma, descritas en la Circular
94 de 2011.

Como b¡en se d¡spuso de manera expresa tanto el formato elaborado por la CRC, como en la
circular antes citada, el conten¡do de la OBI objeto de aprobación por parte de la CRC se
encuentra sujeta a los parámetros d¡spuestos en la circular 94 de 2011, s¡endo además claro oue
el formato para Ofertas Básicas de Interconex¡ón, dispuesto para facilitar el registro y
actualizac¡ón de Ia información que debe ser remit¡da por los proveedores de redes y servicios á
través del SIUST, del¡mita la ínformac¡ón que será objeto de revisión por parte de la comisión.

Es por esto que a la CRC le corresponde realizar una revls¡ón detallada de los ountos sobre los
cuales se pronuncia específicamente, pues en lo que se relaciona con inclusiones de puntos
adic¡onales sobre los cuales la regulación no se refiere para el dil¡genciamiento de la oBI o
servicios adic¡onales sin el respectivo análisis y justif¡cación, no serán aprobados.

En consecuenc¡a, si existe algún punto que haya sido incluido por COLOMBIA
TELECOMUNICACIoNES y sobre el cual la cRc no se pronuncie, no se podrá entender que ha
sido aprobado, pues no contendría un soporte válido para su aplicación a terceros.

3.1. Cond¡c¡ones aprobadas por la CRC en los términos prev¡stos por COLOMBIA
TELECOMUNICACIONES.

De conformidad con lo antes expuesto, esta comisión aprueba en los términos presentados por
coLoMBrA TELEcoMUNrcAcroNEs la oBI registrada ante la cRc a través del SIUST, el 17 de
julio de 2017, por estar conforme con lo dispuesto en la regulación general vigente, en lo que
corresponde específicamente a los sigu¡entes aspectos:

3.1.1. Parte General:

1. Identifica€ión de recursos físicos y lógicos sobre los que recae el acceso y/o la interconexión.
a) Los s¡stemas de apoyo operacional necesarios para facilitar, gestionar y mantener las

comunicaciones.
b) El espacio físico, servicios adicionales para la colocación de equipos
c) Cabezas de cable submarino.

2. cronograma de actividades necesarias para habilitar el acceso y/o la interconexión, el cual
no podrá ser super¡or a 30 días y cronograma para habilitar el Roaming Automático Nacional
el cual no podrá superar 4 meses.
Plazo sugerido del acuerdo.
Causales de suspensión o terminación del acuerdo.

Mecanismos para la resolución de controversias relacionadas con el acceso v la interconexión.

3,1.2. Para OMV:

1. Descr¡pción especifica de las actividades requeridas para la material¡zación del acuerdo:
Cronograma de actividades para la mater¡alización.

2. Mecanismos a ser empleados por el OMV para garantizar el cumpl¡m¡ento de las obligaciones
a su cargo. Detalle de los instrumentos que contengan las garantías para el cumplim¡ento de
las obliga.

3. Condiciones aplicables a la definición del valor de la provisión de la operación móvil viÉual.

3,
4.
5.

4.)
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3.1.3 Aspectos f¡nancierosr

1. Descripc¡ón de procedimientos, responsables y plazos para el intercamb¡o de cuentas,
aprobación y pago de las mismas.

2. Cargos de acceso de la red ind¡cando los sistemas de medición y las bases para la liquidación

de los mismos.
3. La remuneración por concepto de instalaciones esenciales requeridas para el acceso y/o la

¡nterconexión, excepto lo relacionado con los elementos de infraestructura c¡vil que puedan

ser usados por ambas partes al m¡smo tiempo, siempre y cuando sea factible técnic¿ y

económicamente.

3,1.4, Aspectos Técnicos

. Acceso:

1. Unidades o capacidades que se ofrecen en cada recurso identificado como ¡nstalación esencial

a efectos del acceso, según su naturaleza.
2. Características del elemento
3, EsDecificaciones técnicas de las interfaces abiertas físicas y/o lógicas del recurso ofrecido.

.Interconexiónl

1. EsDecificaciones técnicas de las interfaces.
2. Instalaciones esenciales que se requieran para la interconexión, ¡ndicando unidades o

capacidades que se ofrecen, según su naturaleza.
3. In;talaciones no esenciales ofeftadas, indicando un¡dades o capacidades apl¡cables, según su

naturaleza.
4. Cobertura nodos de interconexión.
5. Diagrama de interconexión.
6. Defin¡c¡ón de ¡ndicadores técnicos de calidad con sus valores objetivos.

3.2. Condiciones fiiadas Por la CRC

De otra parte, los siguientes aspectos no se aprueban en los términos presentados por coLoMBIA
TELECdMUNICACTONES tanto en el reg¡stro inicial como en la complementación allegada, de tal

manera que, en ejerc¡cio de su competencia para fijar las condic¡ones de acceso, uso e interconexiÓn

de manera oficiosa, la CRC procede a fijarlos de la siguiente forma:

3.2.1, Descripc¡ón de la(s) red(es) de telecomunicaciones

En relación con el formato en donde se describe la cobertura de prestación de los serviclos

ofrecidos, se observa que no se encuentra debidamente diligenciada la totalidad de los

departamentos y municipios en los cuales coLoMBIA TELECOMUNICACIONES ofrece sus

r"-i.ior, por ló cual, se hace necesario realizar el ajuste del formato y complementar la

¡nformai¡ón correspond¡ente a la cobertura de conformidad con la s¡guiente información enviada

Dor coLoMBIA felf couulttclcloNEs en archivo adicional al formato de oBI establecido

bor ta CRC, la cual se incorpora de ofic¡o a la OBI de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES:

A. Para red fija:

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

TERUEL

TESALIA

TIMANA

VILLAVIEJA

YAGUARA

ARACATACA

ARIGUANI (EL DIFICIL)

CERRO DE SAN ANTONIO

CHIVOLO

CIENAGA
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MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

META

META

META

META

META

META

META

META

META

META

META

META

META

META

META

META

MEIA

META

META

META

MEIA

META

META

META

ru¡nrño
¡¡nn¡ño

CONCORDIA

EL BANCO

EL PINON

FUNDACION

GUAMAL

NUEVA GRANADA

PEDRAZA

PIJINO DEL CARMEN

PIVUAY

PLATO

PUEBLOUUO

REMOLINO

SALAMINA

SAN SEBASTIAN DE BUENAVISTA

SAN ZENON

SANTA ANA

SANTA BARBARA DE PINTO

SANTA MARTA

SITIONUEVO

TENERIFE

ZAPAYAN

ACACIAS

CABUYARO

CASTILLA LA NUEVA

CUBARML

CUMAML

EL CALVARIO

EL CASTILLO

FUENTE DE ORO

GRANADA

GUAMAL

LA MACARENA

LEJANIAS

MESETAS

PUERTO GAITAN

PUERTO LLERAS

PUERTO LOPEZ

PUERTO RICO

RESTREPO

SAN CARLOS DE GUAROA

SAN JUAN DE ARAMA

SAN JUANITO

SAN MARTIN

VILLAVICENCIO

VISIAHERMOSA

ALBAN (SAN JOSE)

ALDANA



NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

ANCUYA

ARBOLEDA (BERRUECOS)

BARBACOAS

BELEN

BUESACO

CHACHAGUI

CONSACA

CONTADERO

CORDOBA

CUASPUD (CARLOSAMA)

CUMBAL

CUMBITARA

EL CHARCO

EL PENOL

EL ROSARIO

EL TABLON

EL TAMBO

FUNES

GUACHUCAL

GUAITARILLA

GUALMATAN

ILES

IMUES

IPIALES

LA CRUZ

LA FLORIDA

LA LLANADA

LA TOLA

LA UNION

LEIVA

UNARES

LOS ANDES (SOTOMAYOR)

MALLAMA (PIEDMNCHA)

OLAYA HERRERA (BOCAS DE SATINGA)

OSPINA

PASTO

POLICARPA

POTOSI

PROVIDENCIA

PUERRES

PUPIALES

RICAURTE

SAMANIEGO

SAN LORENZO

SAN PABLO

SANDONA

SANTA BARBAM (ISCUANDE)
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NARINO

¡¡nnrño
NARIÑo

runruño

ru¡arño
NARIÑo

¡¡¡n¡ño
NORTE-DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE-SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE-SANTANDER

NORTE-DE_SANTANDER

NORTE-DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE-DE*SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE-DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE-SANTANDER

NORTE-DE_SANTANDER

NORTE-DE_SANTANDER

NORTE-DE SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE-DE_SANTANDER

NORTE-DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE-SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE*SANTANDER

NORTE_DE SANTANDER

NORTE_DE SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE-DE-SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

PUTUMAYO

PUTUMAYO

SANTA CRUZ (GUACHAVEZ)

SAPUYES

TAMINANGO

TANGUA

TUMACO

TUQUERRES

YACUANQUER

ABREGO

ARBOLEDAS

BOCHALEMA

BUCARASICA

CACHIRA

CACOTA

CHINACOTA

CHITAGA

CONVENCION

CUCUTA

CUCUTILLA

DURANIA

EL CARMEN

EL TARRA

GMMALOTE

HACARI

HERRAN

LA ESPEMNZA

LA PLAYA

LABATECA

LOURDES

MUTISCUA

ocAñA

PAMPLONA

PAMPLONITA

PUERTO SANTANDER

RAGONVALIA

SALAZAR

SAN CAUXTO

SAN CAYETANO

SANTIAGO

SARDINATA

SILOS

TEORAMA

TIBU

TOLEDO

VILLA DEt ROSARIO

VILLACARO

COLON

MOCOA
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PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

QUINDIO

QUINDIO

QUINDIO

QUlNDIO

QUINDIO

QUINDIO

QUINDIO

QUINDIO

QUINDIO

QUINDIO

QUINDIO

QUINDIO
RISARALDA

RISARALDA

RISARALDA

RISARALDA

RISAMLDA

RISAMLDA

RISARALDA

RISARALDA

RISAMLDA

RISARALDA

RISARALDA

RISARALDA

RISARALDA

RISARALDA

sAN-AN DRES_Y-PROVIDENCIA

SAN-AN DRES_Y_PROVIDENCIA

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

ORITO

PUERTO ASIS

PUERTO CAICEDO

PUERTO LEGUIZAMO

SAN FMNCISCO

SAN MIGUEL (LA DOMDA)

SANTIAGO

SIBUNDOY

VALLE DEL GUAMUEZ (LA HORMIGA)

VILLAGARZON

ARMENIA

BUENAVISTA

CALARCA

CIRCASIA

CORDOBA

FILANDIA

GENOVA

LA TEBAIDA

MONTENEGRO

PDAO

QUIMBAYA

SALENTO

APIA

BALBOA

BELEN DE UMBRIA

DOS QUEBMDAS

GUATICA

LA CEUA

LA VIRGINIA

MARSELLA

MISTMTO

PEREIRA

PUEBLO RICO

QUINCHIA

SANTA ROSA DE CABAL

SANTUARIO

PROVIDENCIA Y SANTA CATAUNA

SAN ANDRES

AGUADA

ALBANIA

ARATOCA

BARBOSA

BARICHARA

BARMNCABERMEJA

BETUUA

BOUVAR

BUCARAMANGA
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SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

CABRERA

CAPITANHO

CARCASI

CERRTTO

CHARALA

CHARTA

CHIMA

CHIPATA

CIMITARRA

CONCEPCION

CONFINES

CONTRATACION

coRoMoRo

CURITI

EL CARMEN

EL ENCINO

EL GUACAMAYO

rl pEño¡r

EL PLAYON

ENCISO

FLORIAN

GALAN

GAMBITA

GUACA

GUADALUPE

GUAPOTA

GUAVATA

GUEPSA

HATO

JESUS MARIA

tA PAZ

LANDAzURI

LEBRIJA

LOS SANTOS

MALAGA

MAMCAVITA

MATANZA

MOGOTES

MOLAGAVITA

OCAMONTE

OIBA

ONZAGA

PALMAR

PALMAS DEL SOCORRO

PIEDECUESTA

PINCHOTE

PUENTE NACIONAL

-D
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SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

PUERTO PARRA

PUERTO WILCHES

RIONEGRO

SABANA DE TORRES

SAN ANDRES

SAN BENTTO

SAN GIL

SAN ]OAQUIN

SAN JOSE DE MIRANDA

SAN MIGUEL

SAN VICENTE DEL CHUCURI

SANTA HELENA DEL OPON

SIMACOTA

SOCORRO

SUAITA

SUCRE

SURATA

TONA

VALLE DE SAN JOSE

VELEZ

VETAS

VILLANUEVA

ZAPATOCA

BUENAVISTA

CAIMTTO

CHALAN

coLoso
COROZAL

coveñns
GALERAS

GUAMNDA

LA UNION

LOS PALMTTOS

MA]AGUAL

OVEJAS

PALMITO

SAMPUES

SAN BENITO ABAD

SAN JUAN DE BETULIA

SAN MARCOS

SAN ONOFRE

SAN PEDRO

SINCE

SINCELEIO

SUCRE

TOLU

TOLUVIHO

J
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TOLIMA

TOLIMA

TOUMA

TOLIMA

TOUMA

TOLIMA

TOUMA

TOLIMA

TOUMA

TOUMA

TOLIMA

TOLIMA

TOLIMA

TOLIMA

TOUMA

TOUMA

TOLIMA

TOLIMA

TOLIMA

TOUMA

TOUMA

TOUMA

TOLIMA

TOLIMA

TOUMA

TOLIMA

TOLIMA

TOLIMA

TOUMA

TOUMA

TOLIMA

TOLIMA

TOLIMA

TOUMA

TOUMA

TOUMA

TOLTMA

TOUMA

TOLIMA

TOLIMA

TOUMA

TOLIMA

TOUMA

TOUMA

TOUMA

TOLIMA

TOLIMA

ALPUJARRA

ALVARADO

AMBALEMA

ANZOATEGUI

ARMERO (GUAYABAL)

ATACO

CNAMARCA

CARMEN DE APICALA

CASABIANCA

cnnpÁnn¡t
COELLO

COYAIMA

CUNDAY

DOLORES

ESPINAL

FALAN

FLANDES

FRESNO

GUAMO

HERVEO

HONDA

IBAGUE

rcoNoNzo
LERIDA

LIBANO

MARIQUITA

MELGAR

MURILLO

NATAGAIMA

ORTEGA

PALOCABILDO

PIEDRAS

PLANADAS

PRADO

PURIRCACION

RIOBLANCO

RONCESVALLES

ROVIRA

SALDAYA

SAN ANTONIO

SAN LUIS

SANTA ISABEL

SUAREZ

VALLE DE SAN JUAN

VENADILLO

VILLAHERMOSA

VILLARRICA
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VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VAUPES

VICHADA

VICHADA

B. Para red móvil:

ALCALA

ANDALUCIA

ANSERMANUEVO

ARGELTA

BOLIVAR

BUENAVENTURA

BUGA

BUGALAGRANDE

CAICEDONIA

cAu
CAUMA (EL DARIEN)

CANDELARIA

CARTAGO

DAGUA

EL AGUILA

EL CAIRO

EL CERRITO

EL DOVIO

FLORIDA

GINEBRA

GUACARI

JAMUNDI

LA CUMBRE

LA UNION

LA VICTORIA

OBANDO

PALMIRA

PRADERA

RESTREPO

RIOFRIO

ROLDANILLO

SAN PEDRO

SEVILLA

TORO

TRUJILLO

TULUA

ULLOA

VERSALLES

VIJES

YOTOCO

YUMBO

ZARZAL

MITU

PUERTo cARREño

SANTA ROSALIA

-q
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CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUND]NAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

GUATAVTTA

GUAYABAL DE SIQUIMA

GUAYABETAL

JERUSALEN

JUNIN

LA CALERA

LA MESA

LA PALMA

LA PEYA

LA VEGA

LENGUATAQUE

MACHETA

MADRID

MANTA

MEDINA

MOSQUERA

NEMOCON

NILO

NIMAIMA

NOCAIMA

PACHO

PAIME

PANDI

PAMTEBUENO

PASCA

PUERTO SALGAR

PUU

QUEBMDANEGRA

QUETAME

QUIPILE

RICAURTE

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA

SAN BERNARDO

SAN FRANCISCO

SAN JUAN DE RIOSECO

SASAIMA

SESQUILE

SIBATE

SILVANIA

SIMUACA

SOACHA

SOPO

SUBACHOQUE

SUESCA

SUSA

SUTATAUSA

TABIO

)



Continuación de la Resoluc¡ón No. 5 3 0 4 ¿" ns EÑE 2o1B Hoja No. 14 de 32

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUND]NAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

CUNDINAMARCA

GUAINIA

GUAlIRA

GUAJIRA

GUAJIRA

GUAJIRA

GUA]IRA

GUAJIRA

GUAJIRA

GUAJIRA

GUAJIRA

GUAJIRA

GUA]IRA

GUA]IRA

GUAJIRA

GUA]IRA

GUAJIRA

GUAVTARE

GUAVIARE

GUAVIARE

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUITA

HUILA

TAUSA

TENA

TENJO

NBACUY

TIBIRITA

TOCAIMA

TOCANCIPA

UBALA

UBAQUE

UBATE

UNE

UTICA

VENECIA

VERGARA

VIANI

VILLAGOMEZ

VILLAPINZON

VILLETA

VIOTA

YACOPI

zIPACON

ZIPAQUIRA

INIRIDA

ATBANIA

EARRANCAS

DIBULLA

DISTRACCION

EL MOLINO

FONSECA

HATO NUEVO

LA JAGUA DEL PILAR

MAICAO

MANAURE

RIOHACHA

SAN JUAN DEL CESAR

URIBIA

URUMITA

VÍLUNUEVA

CALAMAR

EL RETORNO

SAN JOSE DEL GUAVIARE

ACEVEDO

AGRADO

AIPE

ALGECIRAS

ALTAMIRA

BARAYA
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HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

HUILA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

CAMPOALEGRE

COLOMBIA

ELTAS

GARZON

GIGANTE

GUADALUPE

HOBO

IQUIRA

ISNOS

LA ARGENTINA

LA PL,{TA

NATAGA

NEIVA

OPORAPA

PAICOL

PALERMO

PALEfiNA
PITAL

PITALITO

RIVERA

SAIáDOBLANCO

SAN AGUST]N

SANIA MARIA

SUAZA

TARQUI

TELLO

TERUEL

TESALIA

TIMANA

VILLAVIEJA

YAGUARA

ALGARROBO

ARACATACA

ARIGUANI (EL DIFICIL)

CERRO DE SAN ANTONIO

CHIVOLO

CIENAGA

CONCORDIA

EL BANCO

EL PINON

EL RETEN

FUNDACION

GUAMAL

PEDR,AZA

PUINO DEL CARMEN

PIVUAY

PLATO

C)
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MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

MAGDALENA

META

META

META

MEIA

META

META

META

META

META

META

META

META

META

MEIA

META

META

META

META

META

META

META

META

MEIA

META

META

nnnrño
runR¡ño

r¡nrño
n¡p¡ño
unruño
¡¡¡p:ño
ru¡nrño
nnnrño
lunrño
¡lnnrño

PUEBLOUUO

REMOLINO

SABANAS DE SAN ANGEL

SALAMINA

SAN SEBASTIAN DE BUENAVISTA

SAN ZENON

SANTA ANA

SANTA MARTA

SITIONUEVO

TENERIFE

ZAPAYAN

ZONA BANANERA

ACACIAS

BARRANCA DE UPIA

CABUYARO

CASTILLA LA NUEVA

CUBARML

CUMARAL

EL CALVARIO

EL CASTILLO

FUENTE DE ORO

GMNADA

GUAMAL

LEIANIAS

MAPIRIPAN

MESETAS

PUERTO CONCORDIA

PUERTO GAITAN

PUERTO LLERAS

PUERTO LOPEZ

PUERTO RICO

RESTREPO

SAN CARLOS DE GUAROA

SAN JUAN DE ARAMA

SAN MARTIN

VILI.AVICENCIO

VISTAHERMOSA

ALBAN (SAN JOSE)

ALDANA

ANCUYA

ARBOLEDA (BERRUECOS)

BARBACOAS

BELEN

BUESACO

CHACHAGUI

CONSACA

CONTADERO

t
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NARINO

nnnrño
ruratño
NARIÑo

runruño

¡¡nnrño
runnlño

runruño

rueruño

¡rnRlño

nnnrño
runalño

¡rep¡ño
ru¡Rrño

NARIÑo

ru¡n¡ño
¡¡nRlño

runnrño

runarño

nnn¡ño
nnnrño
ruanrño

rrr¡RIño

unatño
runruño

NARIÑO

runnlño

¡reruño
¡¡nnrño
NARIÑo

runp¡ño

runalño

nnnrño
NARIÑo

t't¡p¡ño
runruño

NARIÑo

NARIÑO

NARIÑO

runnrño

runnrño

runR¡ño

NARIÑO

¡¡nruño
nnpuño

runruño

NAPJÑo

CORDOBA

CUASPUD (CARLOSAMA)

CUMBAL

CUMBITARA

EL CHARCO

EL PENOL

EL ROSARIO

EL TABLON

EL TAMBO

FMNCISCO PIZARRO

FUNES

GUACHUCAL

GUAITARILLA

GUALMATAN

ILES

IMUES

IPIALES

LA CRUZ

LA FLORIDA

LA LLANADA

LA TOLA

LA UNION

LEIVA

LINARES

LOS ANDES (SOTOMAYOR)

MALLAMA (PIEDMNCHA)

NARINO

OLAYA HERREM (BOCAS DE SATINGA)

OSPINA

PASTO

POUCARPA

POTOSI

PROVIDENCIA

PUERRES

PUPIALES

RICAU RTE

SALAHONDA

SAMANIEGO

SAN BERNARDO

SAN LORENZO

SAN PABLO

sAN PEDRO DE CARTAGO (CARTAGO)

SANDONA

SANTA BARBAM (ISCUANDE)

SANTA CRUZ (GUACHAVEZ)

SAPUYES

TAMINANGO

.L
_D
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NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NARIÑO

NORTE_DE-SANTANDER

NORTE_DE-SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE-DE_SANTANDER

NORTE-DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE-DE_SANTANDER

NORTE_DE-SANTANDER

NORTE_DE-SANTANDER

NORTE_DE-SANTANDER

NORTE_DE-SANTANDER

NORTE-DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE.DE-SANTANDER

NORTE_DE-SANTANDER

NORTE-DE_SANTANDER

NORTE_DE-SANTANDER

NORTE_DE-SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE_DE-SANTANDER

NORTE-DE_SANTANDER

NORTE_DE_SANTANDER

NORTE-DE_SANTANDER

NORTE_DE-SANTANDER

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

QUINDIO

QUINDIO

QUINDIO

QUINDIO

QUINDIO

TANGUA

TUMACO

TUQUERRES

YACUANQUER

ABREGO

BOCHALEMA

CACHIRA

CHiNACOTA

CONVENCION

CUCUTA

CUCUTILLA

EL CARMEN

EL ZULIA

LA ESPEMNZA

LA PLAYA

LABATECA

LOS PATIOS

MUTISCUA

OCAÑA

PAMPLONA

PAMPLONITA

PUERTO SANTANDER

SALAZAR

SAN CAYETANO

SANTIAGO

SARDINATA

5IL(JJ

TEORAMA

TIBU

TOLEDO

VILLA DEL ROSARIO

COLON

MOCOA

ORITO

PUERTO ASIS

PUERTO CAICEDO

PUERTO GUZMAN

SAN MIGUEL (LA DORADA)

SANTIAGO

SIBUNDOY

VALLE DEL GUAMUEZ (LA HORMIGA)

VILLAGARZON

ARMENIA

BUENAVISTA

CALARCA

CIRCASIA

CORDOBA
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QUINDIO

QUINDIO

QUIND]O

QUINDIO

QUINDIO

QUINDIO

QUIND]O
RISARALDA

RISARALDA

RISARALDA

RISARALDA

RISARALDA

RISARALDA

RISARALDA

RISARALDA

RISAMLDA

RISARALDA

RISARALDA

RISARALDA

RISARALDA

RISARALDA

SAN_AN DRES_Y-PROVIDENCIA

SAN_AN DRES_Y-PROVIDENC]A

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

FILANDIA

GENOVA

LA TEBAIDA

MONTENEGRO

PIJAO

QUIMBAYA

SALENTO

APIA

BALBOA

BELEN DE UMBRIA

DOS QUEBRADAS

GUATICA

LA CELIA

LA VIRGINIA

MARSELLA

MISTMTO

PEREIRA

PUEBLO RICO

QUINCHIA
SANTA ROSA DE CABAL

SANTUARIO

PROVIDENCIA Y SANTA CATAUNA

SAN ANDRES

AGUADA

ALBANIA

ARATOCA

BARBOSA

BARICHARA

BARMNCABERMEIA

BETULIA

BOUVAR

BUCAMMANGA

CABRERA

CAUFORNIA

CAPITANUO

CARCASI

CEPTTA

CERRITO

CHARALA

CHIMA

CHIPATA

CIMITARRA

CONCEPC]ON

CONFINES

CONTRATAC]ON

coRoMoRo
CURITI

)
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SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANIANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANIANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

EL CARMEN

EL ENCINO

EL GUACAMAYO

el peño¡l

EL PLAYON

ENCISO

FLORIAN

FLORIDABLANCA

GALAN

GAMBITA

GIRON

GUACA

GUADALUPE

GUAPOTA

GUAVATA

GUEPSA

HATO

JESUS MARIA

]ORDAN

LA BELLEZA

LANDAZURI

LEBRTIA

LOS SANTOS

MALAGA

MATANZA

MOGOTES

MOLAGAVITA

OCAMONTE

OIBA

ONZAGA

PALMAR

PALMAS DEL SOCORRO

PARAMO

PIEDECUESTA

PINCHOTE

PUENTE NACIONAL

PUERTO PARM

PUERTO WILCHES

RIONEGRO

SABANA DE TORRES

SAN ANDRES

SAN BENITO

SAN GIL

SAN JOAQUIN

SAN JOSE DE MIRANDA

SAN MIGUEL

SAN VICENTE DEL CHUCURI
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SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

SUCRE

TOUMA

TOUMA

TOUMA

TOUMA

TOUMA

TOUMA

TOUMA

TOUMA

TOUMA

TOUMA

SANTA HELENA DEL OPON

SIMACOTA

socoRRo
SUAITA

SUCRE

SURATA

TONA

VALLE DE SAN JOSE

VELEZ

VILLANUEVA

ZAPATOCA

BUENAVISTA

CAIMTTO

CHALAN

coLoso
COROZAL

COVEÑAS

EL ROBLE

GALERAS

GUAMNDA

LA UNION

LOS PALMITOS

MAJAGUAL

MORROA

OVÜAS

PALMITO

SAMPUES

SAN BENÍTO ABAD

SAN JUAN DE BETULIA

SAN MARCOS

SAN ONOFRE

SAN PEDRO

SINCE

SINCELHO

SUCRE

TOLU

TOLUVIE'O

ALPU]ARRA

ALVARADO

AMBALEMA

ANZOATEGUI

ARMERO (GUAYABAL)

ATACO

CAJAMARCA

CARMEN DE APICALA

CASABIANCA

CHAPARRAL

4
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TOLIMA

TOLIMA

TOUMA

TOUMA

TOUMA

TOLIMA

TOLTMA

TOLIMA

TOUMA

TOUMA

TOLIMA

TOLIMA

TOUMA

TOLIMA

TOLIMA

TOUMA

TOLIMA

TOUMA

TOLIMA

TOUMA

TOUMA

TOUMA

TOLIMA

TOUMA

TOLIMA

TOUMA

TOUMA

TOUMA

TOLIMA

TOUMA

TOUMA

TOUMA

TOLIMA

TOLIMA

TOUMA

TOUMA

VALLE_DEL_CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE_DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

COELLO

COYAIMA

CUNDAY

DOLORES

ESPINAL

FALAN

FLANDES

FRESNO

GUAMO

HERVEO

HONDA

IBAGUE

rcoNoNzo
LERIDA

UBANO

MARIQUITA

MELGAR

MURILLO

NATAGAIMA

ORTEGA

PALOCABILDO

PIEDRAS

PLANADAS

PRADO

PURIFICACION

RIOBLANCO

ROVIRA

SALDAYA

SAN ANTONIO

SAN LUIS

SANTA ISABEL

SUAREZ

VALLE DE SAN JUAN

VENADILLO

VILLAHERMOSA

VILI-ARRICA

ALCALA

ANDALUCIA

ANSERMANUEVO

ARGELIA

BOIIVAR

BUENAVENTURA

BUGA

BUGALAGRANDE

CAICEDONIA

cAu
CAUMA (EL DARIEN)
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VALLE_DEL_CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE_DEL_CAUCA

VALLE_DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE_DEt_CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE_DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALTE_DEL-CAUCA

VALLE_DEL_CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL-CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VATLE-DEL_CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VALLE-DEL_CAUCA

VALLE_DEL-CAUCA

VAUPES

VICHADA

CANDELARIA

CARTAGO

DAGUA

EL AGUILA

EL CAIRO

EL CERRITO

EL DOVIO

FLORIDA

GINEBRA

GUACARI

JAMUNDI

LA CUMBRE

LA UNION

LA VICTORIA

OBANDO

PALMIRA

PRADERA

RESTREPO

RIOFRIO

ROLDANILLO

SAN PEDRO

SEVILLA

TORO

TRUJILLO

TULUA

ULLOA

VERSALLES

VUES

YOTOCO

YUMBO

ZARZAL

MITU

PUERTO CARREÑO

3,2,2. Identificación de recursos físicos y lógicos sobre los que recae el acceso y/o la
¡nterconex¡ón.

Elementos de infraestructura civil que puedan ser usados por ambas partes al mismo
tiempo, siempre y cuando sea factible técn¡ca y económ¡camente

Frente a la provisión de espacios en postes y ductos, como elementos de infraestructura civ¡l
dispuestos tanto para el acceso como para la interconex¡ón sol¡citada, debe decirse que los precios
indicados sobre el particular por COLOMBIA TELECOMUNICACIONES para los postes de 8
metros y para los ductos están dentro de los topes establecidos por esta Comisión.

sin embargo, teniendo en cuenta que la Resolución cRc 5050 de 2016, modificada por la Resolución
CRC 5286 de 2017 en su artículo 4.10.3.2. estableció unos nuevos topes tarifarios para la
¡nfraestructura de postes y ductos y como al momento de la remisión de la oferta Básica de
Interconexión y sus complementarios, aún no había sido expedida la resolución 5286, COLOMBIA
TELECOMUNICACIONES deberá ajustar en su OBI los conceptos y valores a cobrar por el
sum¡nistro de espacios en postes de 8 , 10, 72 y 14 metros, y en ductos, teniendo en cuenta que en
ningún caso podrá exceder los nuevos toDes tarifar¡os.
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b. Base de Datos Adm¡n¡strativa BDA requerida para el correcto enrutamiento de
comun¡caciones en un ambiente de Portab¡lidad Numérica

para el caso de los servicios ofrec¡dos de esta instalación esencial, las cond¡c¡ones remit¡das por

el PRST, si bien pueden considerarse una guía para los Proveedores ¡nteresados, no puede la

CRC aprobar procedimientos y valores que se encuentran dentro del marco interno de negociación
y discusión entre COLOMBIA TELECOMUNICACIoNES y el interesado.

Por tanto, la CRC no se pronunc¡ará sobre su contenido, pero si solicitará a COLOMBIA
TELECOMUNICACIONES que lo mantenga publ¡cado dentro de su página web, como

información de interés, pero no como parte integral de la Oferta Básica de InterconexiÓn' De esta

forma, debe ser claro que la puesta en marcha de la relación de acceso, uso e interconexión no

puede estar suped¡tada a la aceptación, negociación o definic¡ón de esas condiciones ad¡c¡onales

blanteadas poi CO¡OltAfe TELECOMUNICACIONES para acceder a la base de datos de

portab¡lidad numér¡ca.

3,2.3. Proced¡m¡ento para revisar el acuerdo de acceso y/o de ¡nterconex¡ón'

De conformidad con lo establecido en el Artículo 42 delTítulo v de la Ley 1341 de 2009, los PRST

oodrán acud¡r a la cRc para la solución de sus diferencias, una vez se agote el plazo de

negociación directa de tre¡nta (30) días.

Así las cosas, la CRC aprueba el procedimiento previsto por COLOMBIA

TELECOMUNICACIONES bajo el entend¡do que el mismo no puede desconocer que, una vez

inic¡ado y sin que las partes logren algún acuerdo, los PRST pueden acudir, previo agotamiento

de los 3ó días calendar¡o antes mencionados, a la CRC para que se pronuncie respecto del no

acuerdo de las partes.

Adicionalmente, y en todo caso, se advierte que en virtud de lo dispuesto en el artículo 39 de la

Resolución cRc a1o1 de 2011, hoy compilado en el artículo 4.!,7.3 de la Resolución cRc 5050

de 2016, durante el período de ejecución del acuerdo de acceso y/o de interconexión, o la vigencia

del acto admin¡strativo que impuso la servidumbre o la fijación de condiciones, la cRc, de oficio

o a pet¡ción de parte, de conformidad con lo previsto en el Título v de la Ley 1341 de 2009,

puede revisar o modificar las condiciones existentes e imponer nuevas obligac¡ones a las partes.

3.2.4. Mecanismos para garantizar la pr¡vacidad de las comunicaciones y la
información.

En relación con los mecan¡smos para garantizar la pr¡vacidad de las comunicaciones y la

información, en pr¡mer lugar debe mencionarse que el arthulo 19 de la Resolución cRC 3066 de

2011, compilado en la Resoluc¡ón cRc 5o5o de 2016s, establece que los proveedores de servicios

de comunicaciones deben asegurar el cumpl¡miento de los principios de confidencialidad,

integridad, disponibilidad y la prestación de los servicios de seguridad de la ¡nformaciÓn

(auténticación, autorización y no repud¡o), requeridos para garantizar la ¡nviolab¡lidad de las

iomunicaciones, de la información que se curse a través de ellas y de los datos personales del

usuario en lo referente a la red y servicios suministrados por dichos proveedores.

Así mismo, debe recordarse que el artículo 4.1.3.11, de la Resolución 5050 de 20166 establece
que los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones deben utilizar los recursos

técnicos que establezca la regulación y los demás que estén a su alcance para que las redes

interconectadas cuenten con condiciones de seguridad razonables, indicando que para este f¡n

deberán establecerse medidas en la interconexión en relación con control de acceso,

autenticación, confidenc¡al¡dad e ¡ntegridad de datos, seguridad de comunicación, disponibilidad
y privacidad, de conformidad con las recomendaciones UIT-T X.805 y UIT-T Y.2701.

En relación con lo anterior, la recomendación UIT-T X.805 define una arquitectura y elementos
generales de seguridad de red aplicables a las comunicaciones extremo a extremo, la cual puede

aplicarse a distintas clases de redes, con ¡ndependencia de la tecnología empleada.

5 Artículo 2.1.4.1.
6 Art. 25 de la Resolución CRC 3101 de 2011

{
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Por su parte, la Recomendación UIT-T Y.2701 incluye requisitos de seguridad para las redes NGN,
hac¡endo apl¡cación de varias recomendaciones de la UtT; tomando como punto de referencia la
Recomendación UIT-T X.805, con el objeto de proporcionar seguridad de red a las
comun¡@ciones de usuar¡o extremo a través de dominios adm¡nistrativos de múltiples redes.

De conformidad con lo expuesto en el presente numeral, en la OBI de COLOMBIA
TELECOMUNICACIONES se entienden ¡ncorporadas las disposiciones regulatorias y las
recomendaciones de la UIT antes mencionadas, o aquéllas que las modifiquen/ sustituyan o
ad¡cionen, en relación con los mecan¡smos para garant¡zar la privacidad de las comun¡caciones y
la información, a efectos de asegurar que cualquier proveedor de redes y servicios de
telecomun¡caciones que le solicite interconexión, podrá contar con elementos claros para la
definición de los aspectos que se requieran, con independencia de la tecnología empleada.

3.2.5, Proced¡mientos y mecanismos para garantizar el adecuado func¡onam¡ento de
las redes y servicios a prestar, ¡ncluyendo políticas de seguridad que deben
apl¡carse,

En el texto ¡ncluido por coLoMBrA TELEcoMUNIcAcToNES no se esDecifican claramente los
parámetros y conceptos que se van a tener en cuenta en la ejecución de las actividades inclu¡das
como parte de los procedimientos y mecanismos para garantizar el adecuado funcionam¡ento de
las redes y servicios a prestar, situación que ya había sido puesta de presente por la CRC en
Resolución 3776 de 20Lz para que coLoMBrA TELEcoMUNrcAcroNEs la ajusiara en su oBI
y que no se refleja en el trámite de actual¡zac¡ón que se surte actualmente.

Por Io anterior, y como quiera que la OBI deben contener la totalidad de las condiciones técnicas,
económicas y jurídicas en que operará el acceso y/o interconexión ofrecida, el procedimientó
para garantizar el adecuado funcionamiento de las redes y servicios a prestar, incluyendo políticas
de seguridad que deben aplicarse será el siguiente:

a) Actualización de planos y diagramas físicos y lógicos de los elementos de red activos v
pasivos utilizados en la interconexión. Estos planos deberán ser firmados por los ingenieroi
responsables de las partes al momento en que se ponga en funcionamiento la interconexión
y deberán ser actualizados, a más tardar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a
la fecha en que se realicen mod¡ficaciones físicas o lógicas sobre la red interconectada.

b) Procedimientos asociados a enrutamiento de conformidad con el aftículo 1g de la
Resolución CRC 3101 de 2011, compilado en el artículo 4.1.3,4. de la Resolución CRC 5050
de 2016. En particular las partes deberán informarse, antes de la entrada en
funcionamiento de la interconexión, acerca de los esquemas de enrutamiento Dara la
numeración asignada a cada uno, al igual que las rutas alternativas. De igual maneia, si se
van a realizar cambios en los esquemas de enrutamiento, los mismos deberán ser
informados con una antelac¡ón no inferior a 20 días hábiles

a) Procedim¡entos asociados a señalización de conformidad con los artículos 19, Z0 y 21 de la
Resolución CRC 3101 de 2011, comp¡lados en los artículos 4.t.3.5., 4.1.3.6. y 4.7.3.7,
respectivamente, de la Resoluc¡ón CRC 5050 de 2016. En particular, las partes deberán
informarse antes de la entrada en func¡onamiento de la interconexión de los Drotocolos
utilizados en la misma, así como de la información específica que debe ser ¡ntercamb¡ada.
De igual manera, si se van a realizar cambios en los esquemas de señalización, estos
deberán ser acordados por las dos partes.

b) Proced¡mientos asoc¡ados a transmislón y códecs de conformidad con los artículos 22 y 23
de la Resoluc¡ón CRC 3101 de 2011, compilados en los artículos 4.1,3.8., 4.1.3.9.
respectivamente de la Resolución CRC 5050 de 2016. En part¡cular las partes deberán
informarse antes de la entrada en funcionamiento de la interconex¡ón resoecto a los
lineamientos de transmisión incluidos en la mencionada resolución. De igual manera, si se
van a realizar cambios en los esquemas de transmisión, estos deberán ser acordados Dor
las dos partes.

c) Procedimientos asociados a la ver¡f¡cac¡ón del cumplimiento de metas de calidad de servic¡o
de conformidad con el artículo 24 de la Resolución CRC 3101 de 2011, compilado en el
artículo 4.1.3.10. de la Resolución CRC 5O5O de 2016, asícomo al registro bid¡reccional de
tráfico. Las partes deberán intercambiar en forma mensual, sus med¡ciones de tráfico y
calidad de servicio y deberán acordar procedim¡entos para investigar cualquier degradación
en los Índices de los mismos. Tales procedimientos en ningún caso deberán superar los
tres días hábiles para la culminación y solución de la degradación detectada, contados a
partir del reporte del problema por parte de cualquiera de las partes.

4
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d) Procedimientos asociados a seguridad de conformidad con el artículo 25 de la Resolución
CRC 3101 de 2011, comDilado en el aftículo 4.1.3.11. de la Resolución cRC 5050 de 2016.
Si cualquiera de las partes detecta vulnerab¡lidades en la seguridad en relación con el
control de acceso, autenticac¡ón, confldencialidad, integridad de datos, seguridad de
comunicación o privacidad; deberá informar inmediatamente a la otra parte y a la CRC; y
deberán tomarse todas las medidas para que el problema sea solucionado antes de 24
horas contadas a partir del reporte del problema por parte de cualquiera de las partes.

e) Procedimientos asociados a numeración v denominación de redes NGN de conformidad con
el artículo 26 de la Resolución CRC 3101 de 2011, compilado en el artículo 4.1.3.12. de la
Resolución CRC 5050 de 2016. Las Dartes deberán interc¿mbiar la información de su
numeración asignada y denominación de redes NGN antes de la entrada en funcionamiento
de la interconexión. De igual manera, si se van a realizar cambios en los esquemas de
numeración, los mismos deberán ser informados con una antelac¡ón no ¡nferior a 20 días

hábiles,
0 Procedimientos para gestión de problemas de servicio y anomalías de recursos. Esto incluye

mecanismos de intercamb¡o de información entre PRST para detección, priorización y
solución de averías, los cuales deberán contar con una lista de teléfonos y correos
electrónicos, de conformidad con la prioridad de la falla (baja, media, alta o critica) y con

tiempos de respuesta ante los diferentes tipos de falla. Para las fallas críticas, los tiempos
de respuesta máximos deberán ser de dos horas. Los procedimientos garantizarán la

gest¡ón de problemas de serv¡cio y anomalías de recurso en un esquema 7 x 24 durante
todo el año.

g) Procedimientos para aprovisionamiento de nuevos recursos de red. Cuando las partes

acuerden el aprovisionamiento de nuevos recursos de red. los procedimientos para poner

en funcionamiento los m¡smos no deben ser superiores a cinco (5) días hábiles.

h) Procedimientos para intercambio de información de facturac¡ón, de acuerdo con lo que las

partes prevean con base en el Anexo Financiero de la OBI.

Finalmente, es ¡mportante recordar que todas las actividades relativas al cumplimiento de los

fequerimientos deben ser asociadas a un área especifico. cuya designación deberá ser

oDortunamente llevada a cabo en el respectivo CMI, el cual se hará responsable de la ejecución
de los anteriores proced¡mientos.

3.2,6. Los ¡nstrumentos que contengan las garantías para el cumpl¡m¡ento de las
obligaciones derivadas del acuerdo'

En lo que respecta a la estructuración de las garantías es de indicar que, al amparo de lo previsto

en el artículo 35.1 de la Resolución CRC 3101 de 2011, hoy artículo 4.L.6.2'I' de la Resoluc¡ón

cRc 5o5o de 2016, los proveedores de redes y servicios, deben consignar "Los ¡nstrumentos que

contengan las garantías para el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones derivadas del acuerdd', para lo

cual los proveedores en la OBI deben indicar, como mínimo, el mecanismo elegido para tal f¡n y
los criterios a ser ut¡lizados para fijar el monto del mismo.

Así las cosas, si bien es cierto que el establec¡miento de los parámetros bajo los cuales se

const¡tu¡rán los mecan¡smos de garantía es un asunto gue pertenece al ámbito de definición de

los proveedores, dicha libertad se encuentra suped¡tada a que tales parámetros no se conviedan
en obstáculos para que la interconexión de redes se materialice en razón al derecho legal que les

asiste a los usuar¡os a comun¡carse entre sí y, en esa medida, se constituyan en una barrera a la
entrada por ir más allá de un prudente afianzam¡ento o traducirse en un ¡nhibidor para la

concurrencía en un mercado en competencia.

En ese sentido, la constitución de garantías, debe tener como objeto, únicamente el amparo del

cumpl¡miento de las obligaciones surg¡das con ocasión de la interconexión y, los parámetros para

la fijación del monto de las mismas, deberán obedecer a criterios de razonabilidad y
proporcionalidad, y además estar claramente definidos en la oBI

Ahora b¡en, en la OBI de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES se exige la contratación de una
garantía liquida o bancaria " Cuyo objeto es asegurar el pago de las sumas que resulten a favor
de COLOMBIA TELECOMUNúCACIONES y a cargo del PRST sol¡c¡tante por concepto de cdrgos
de acceso, seru¡c¡os ad¡c¡onales, ¡nstalac¡ones esenc¡ales, transferenc¡a de valores reaudados e
¡mpuestos y mora, según sea el caso. La Garantía deberá tener cobertura por c¡ento tre¡nta y
cuatro (134) días para la red móvil y de c¡ento cuarenta y cuatro (144) días para la red fija,", sin
inclu¡r parámetros o condiciones adicionales sobre el particular.

.rJ)
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Una vez revisados los parámetros reportados por el proveedor, la CRC encuentra que la Oferta
en este aspecto carece de elementos o criterios suf¡cientes para la determinación de un valor para
la constituc¡ón de la garantía, y por ende la misma se aleja de los criterios de proporcionalidad y
razonabilidad anteriormente descritos para su aprobación.

Al respecto, como se indicó previamente, los proveedores al establecer en la OBI los parámetros
requeridos para la estructuración de las garantías por parte de proveedores que acepten las
condiciones de dichas ofertas, deberán atender a criter¡os de razonab¡lidad y proporcionalidad de
manera tal que la constitución de las garantías perm¡tan asegurar el cumplimiento de las
prestaciones derivadas de la oferta aceptada, pero que a su vez no comporten una carga exces¡va
para los proveedores solicitantes que se traduzca en una barrera de entrada, por los costos que
tenga que incurrir para el efecto.

En ese sentido la regulación ofrece mecanismos de información que permiten construir un patrón
objetivo con base en el cual pueden ser tasados los valores que deben ser cubiertos con los
¡nstrumentos de garantías.

Bajo el plazo defin¡do en lo descrito por COLOMBIA TELECOMUNICACIONES, e¡ monto
máximo a garant¡zar deberá comprender los valores concernientes a la remuneración de las
facilidades e instalaciones asociadas a la interconexión y/o el acceso en cuanto:

. Coubicación teniendo en cuenta los valores para esta instalación esenc¡al multipl¡cados por
el número máximo de nodos de interconex¡ón aprobados por la CRC, en donde
efectiva mente se otorgue coubicación.. Cargos de acceso correspond¡entes al término a garantizar anteriormente definido con
arreglo a las proyecciones de tráfico para la remuneración, bien sea por capacidad o uso
previstas para la interconexión durante el per¡odo a garantizar. y bajo la opción de
remuneración elegida por el proveedor solicitante¿ de conformidad con lo dispuesto en la
Resolución CRT 1753 de 2007 (compilada en el TTTULO IV de la Resolución CRC 5050 de
2016) y resoluciones complementarias.

a) Para el caso de tráfico locaFlocal, de conformidad con lo prev¡sto en el articulo 30
de la Resolución CRT 1763 de 2007 (hoy artículo 4.3.2.2 de la Resoluc¡ón CRC
5050 de 2015), no se considerará para este ítem.

b) Para el caso de remuneración por terminación en redes locales, distinto de tráfico
local{ocal, aplicarán los valores que resulten pert¡nentes del artículo 2o de la
Resolución CRT 1763 de 2007 (hoy artículo 4.3.2.1 de la Resoluc¡ón CRC 5050 de
2016), teniendo en cuenta el respectivo grupo.

c) Para el caso de remuneración por terminación en redes locales extendidas, aplicará
lo dispuesto en la Resolución CRC 3534 de 2012 (hoy artículo 4.3.2.4 de la
Resolución CRC 5050 de 2016 y Anexos 4.2 y 4.4 del TITULO de ANEXOS), y las
reglas dlspuestas en los artículos 5 y 6 de la Resolución CRT 1763 (hoy artículos
4.3,2.5 y 4.3.2.6 de la Resolución CRC 5050 de 2016) para el cargo de transporte,
sin perjuicio de lo concerniente a la remuneración del componente local dispuesta
en la menc¡onada resolución,

d) Para el caso de la remuneración por term¡nación en redes móviles, aplicará lo
dispuesto en la Resolución CRC 3136 de 2011 y 3500 de 2011.

. Como quiera que en el momento de la remisión de la Ofefta Básica de Interconexión y sus
complementaciones por paÉe de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES , aún no había
sido expedida la Resolución 5198 de 2017 " Por la cual se modifica el Título IV, Capítulo 9,
Artículo 4,9,1.1. de la Resolucón CRC 5050 de 2016',la cual eliminó el IVA de los valores
regulados para la instalac¡ón esencial de facturación, distribución_y recaudo definidos en la
Resolución CRc 3096 DE 2011 (compilada en el TITULO IV CAPITULO 9 de la Resoluc¡ón
CRC 5050 de 2016), COLOMBIA TELECOMUNICACIONES deberá ajustar en su OBI los
valores registrados teniendo en cuenta que no deben incluir IVA y que en ningún caso
podrán exceder los topes tarifarios establecidos en la referida Resolución CRC 5198 de
20t7 .. Valor de arrendam¡ento de postes_y ductos conforme a lo previsto en la Resolución CRC
5286 de 2017 la cual modificó el TITULO IV.
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En este orden de ideas, la CRc en el marco de la rev¡sión efectuada a los términos de la OBI de
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES, aprueba los parámetros bajo los cuales se constituirán
los mecanismos de garantía en las condic¡ones arriba anotadas, bajo el entendido que al momento
de la fUación del monto a garantizarf el proveedor de redes y serv¡c¡os de telecomunicaciones
deberá acoger el término defin¡do en la OBI como cota máxima de tiempo a ser amparada y las
proyecciones de tráfico7 del proveedor que requiera el acceso y/o la interconexión, como criterios
objetivos para la determinación de los montos de las garantías a constituir, y en todo caso
teniendo en cuenta que la exigencia de esta condición dentro de Ia oferta de ninguna manera
podrá constituir un obstáculo para que la interconexión y/o el acceso se material¡ce como efecto
de la aceptación de la oferta aprobada en los términos de la presente resolución.

Finalmente, es importante tener en cuenta que en el caso en que el proveedor solicitante elija
para cubrir el monto a garantizar más de un mecanismo de garantía (P. ej. garantía bancaria y
póliza de seguros), las sumas de los valores correspondientes a cada instrumento de amparo no
podrán exceder del monto total calculado conforme a los parámetros arriba expuestos, esto con
el fin de que el proveedor solicitante no incurra en un doble afianzam¡ento de los costos de
interconexión v/o acceso.

3.2.7. OMV

3.2.7,1. Condic¡ones para la util¡zac¡ón de elementos de red de acceso, red de
transporte y red central

3,2,7.1 ,f. Informac¡ón para los escenarios de OMV Revendedor, OMV Completo, OMV
Híbr¡do y OMv facilitador y/o agregador de red (MvNE/MVNA).

Lo diligenciado por COLOMBIA TELECOMUNICACIONES bajo este concepto, no permite
ident¡ficar las condiciones para la utilización de elementos de red de acceso, red de transporte y
red central, en la medida en que las condiciones in€luidas por COLOMBIA
TELECOMUNICACIONES oara la utilización de elementos de la red de acceso y la red de
transporte, son las mismas para las distintas modalidades de OMV, independ¡ente de sus
condic¡ones específicas, por lo cual, además, se imposibilita una conexión efectiva y en
condiciones igual¡tarias para los solic¡tantes y no se permite a un OMV solicitante cumplir con las
condiciones de acceso.

En estas cond¡ciones, lo diligenciado por COLOMBIA TELECOMUNICACIONES, bajo el
concepto analizado, no se ajusta a lo establecido en el artículo 4.16.3.1.1. de la Resolución CRC

5050 de 2016, modificado oor Ia Resolución 5108 de 2017, Dor cuanto el citado artículo establece
que se deben incluir las "(...) Espec¡f¡cac¡ones técni:as pafticulares requer¡das para que el OMV
pueda prestar seru¡c¡os usando la ¡nfraestrudura puesta a su d¡spos¡ción, ¡ncluyendo cond¡c¡ones
para la util¡zación de elementos de red de accesq red de transporte y red centraL de acuerdo
con la modal¡dad de Operac¡ón Móvil W¡tual a ser ¡mplementada por el sol¡c¡tante, considerando
al menos las de OMV Revendedor, oMV Completo, OMV Híbr¡do y OMV fac¡l¡tador y/o agregador
de red (MVNE/MVNA).(... )'l

Por lo anterior, se establece que las cond¡ciones para la utilizac¡ón de los elementos de red de
acceso y red de transporte, son las que a continuación se descr¡ben y, además, deberán incluirse
dentro del formato respect¡vo que permitan al OMV el ofrecimiento de servicios utilizando la

infraestructura de COLOMBIA TELECoMUNICACIoNES, incluyendo las especificaciones
técn¡cas requeridas, las cuales, deben contener:

A. OMV REVENDEDOR:

. Red de Acceso: El oMV debe contar con una base de datos (información de clientes)
Dara conectarse con el HSS /HLR; COLOMBIA TELECOMUNICAC¡ONES deberá
suministrar el protocolo e interfase requerido para la conexión, según lo indicado en el
formato de la OBL

7 Para efectos de la cuantificación del monto de las garantías, las proyecc¡ones de tráf¡co a ser tenidas en cons¡derac¡ón
corresponderán al valor medio de las proyecciones de tráfico para e! primer año, a menos que los proveedores acuerden
un periodo ¡nferior. En todo c¿so, las garantías podrán ajustarse a través del C¡4I, en la med¡da en que el comportamiento
del tráf¡co cambie. tanto en términos de crecimiento de tráfico, como de d¡sminución del mismo.
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. Red de Transporte: El OMV se debe ajustar a las interfaces utilizadas por COLOMBIA
TELECOMUNICACIONES. Para ello, debe actualizar las interfases que está util¡zando
en el formato de la OBI.

. Red de Central: La conex¡ón física se realizará con interfaces previamente definidas,
para lo cual COLOMB¡A TELECOMUNICACIONES debe suministrar dicha información
en el formato de la OBI.

El OMV deberá contar con una conexión lóg¡ca dependiendo de la arquitectura definida
conjuntamente.

B. OMV COMPLETO

. Red de Acceso: El OMV debe tener las ¡nterfaces y protocolos para la conexión al
servidor (Ej,: MME/S-GE/P-GW) bajo los estándares 3GPP.

Debe cumplir con los lineam¡entos de seguridad establecidos por la serie X de la UIT-T,
y de acuerdo con el marco regulatorio de la CRC que se encuentre vigente

. Red de Transporte: El OMV debe adaptarse a las ¡nterfaces y protocolosque debe incluir
COLOMBIA MOWL en el formato de la OBI.

. Red de Central: El OMV deberá ajustarse a los estándares def¡nidos por la 3Gpp.

El OMV debe contar con sus recursos de operación (Ej.: MNC, IMSI).

El OMV deberá proveer conexión física redundante a n¡vel local con interfaz eléctrica u
ópt¡ca, defl nido con COLOMBIA TELECOMUNICACIONES.

El OMV deberá contar con una conexión lógica, dependiendo de la arquitectura definida
co nj u nta mente.

El OMV debe contar con elementos de protección (Ej.: Firewall, Proxy CAMEL, STps, DRA,
JÓL).

El OMV debe manejar interfaces y protocolos dependiendo del equ¡po o plataforma (Ej.:
SIGTRAN / MAP y DIAMETER / ISUP /SIP.)

C, OMV HÍBRIDO

. Red de Acceso: El OMV debe tener las interfaces y protocolos para la conexión al
servidor (Ej.: MME/S-GE/P-GW) bajo los estándares 3GPP.

El OMV debe cumplir con los lineamientos de segur¡dad establecidos por la serie X de la
UIT-I y de acuerdo con el marco regulatorio de la CRC que se encuentre vigente,

. Red de Transporte: El OMV debe adaptarse a las interfaces y protocolos.

. Red de Central: El OMV deberá ajustarse a los estándares definidos por la 3cpp, El
OMV deberá contar con una conexión física redundante a nivel local con intedaz eléctrica
u ópt¡ca. El tipo de Interfaz def¡nida de acuerdo a la disponibilidad en el momento de la
solic¡tud.

El OMV deberá tener una conexión logica dependiendo del tipo de OMV y de la
arquitectura def¡nida conjuntamente.

El OM deberá contar con elementos de protección (Ej.: Firewall, Proxy CAMEL. STPS,
DRA, SBC).

El OMV deberá manejar interfaces y protocolos dependiendo del equipo o plataforma
(Ej.: SIGTMN / MAP y DIAMETER / ISUP /SIP.)

J
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D. OMV FACILITADOR/AGREGADOR

. Red de Acceso: El OMV debe tener las ¡ntefaces y protocolos para la conexión al
servidor (Ej.: MME/S-GE/P-GW) bajo los estándares 3GPP

Debe cumplir con los lineamientos de seguridad establecidos por la serie X de la UIT-T,
y de acuerdo con el marco regulatorio vigente expedido por la CRC.

. Red de Transporter El OMV debe adaptarse a las interfaces y protocolos, que debe
incluir COLOMBIA MOVIL en el formato de la OBI.

Conexión física redundante a n¡vel local con interfaz eléctrica u óptica.

. Red de Central: El OMV deberá ajustarse a los estándares definidos por la 3GPP.

El OMV debe contar con sus recursos de operación (Ej.: MNC, IMSI).

El OMV debe contar con una conexión lógica dependiendo del tipo de OMV y de la

arquitectura definida conjuntamente.

El OMV debe contar con elementos de protección (Ej.: F¡rewall, Proxy CAMEL, STPS, DRA,

SBC).

El OMV deberá manejar interfaces y protocolos depend¡endo del equipo o plataforma
(Ej.: SIGTRAN / MAP y DIAMETER / ISUP /SIP.).

En todo caso, COLOMBIA TELECOMUNICACIONES, respecto de las condic¡ones para la

util¡zación de elementos de red de acceso, red de transporte y red central, debe dar cumplimiento
a las obligaciones establecidas en el artículo 4,16.1.2 de la Resolución CRC 5108 de 2017 y al
principio de trato no discriminatorio previsto en el artículo 4.7.L.3.2 de la Resolución 5050 de
2016, y debe establecer, además de las enunciadas, las especificac¡ones técnicas que resulten
¡nd¡spensables para que el OMV pueda prestar servic¡os usando la infraestructura Puesta a su
disposición, siempre que no tengan ¡a calidad de discriminatorias o restrict¡vas de la competencia.

3,2,7,1.2, Servicios y/o facilidades adicionales ofrec¡das. Descr¡pción de serv¡c¡os y
o fac¡l¡dades adicionales

Cabe anotar que la OBI en los términos previstos en el artículo 51 de la ley 1341 de 2009 se
const¡tuye en una de las fuentes de la cual emanan las condiciones de acceso y/o interconexiÓn,
inclu¡dos los prec¡os, toda vez que con su simple aceptación resultan definidas las reglas tanto
oara el acceso como la interconexión de las redes.

Así las cosas, al revisar el rango de valores ¡ncluidos, el cual se encuentra establecido por millones,
se observa que, en algunas facilidades, no es claro que la determinac¡ón del valor corresponda a
princip¡os de proporcionalidad y razonabilidad:

1. Dispositivos y tarjetas, habla de $183.00 (según el comentario se refiere a millones por
cada 5O.O0O usuarios, por lo que no se evidencia una justif¡cación para el cobro de este
valor

2. Servicios de BSS y atención al cliente, con la m¡sma interpretación sería correspondiente a

$33 millones de pesos por cada 50.000 usuarios

Con relación a estos servicios incluidos por COLOMBIA TELECOMUNICACIONES, los cuales
constituyen instalaciones no esenciales que no están sometidas a un tope tarifario, para su

análisis, de conformidad con lo establecido en la Circular 94 de 2011, se requiere el soporte de
los estudios financ¡eros o técnicos que determinen la razonabilidad y proporcionalidad de los
valores acá planteados, para que no se conviertan en barreras de entrada que ¡mpidan el acceso
efect¡vo a una conexión por parte de los OMV; por cons¡gu¡ente, la CRC no puede, basada en la
información incluida en el formato de Ia OBI, aprobar los valores acá definidos y, por tal razón,
no constituyen parte de la OBL

J
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3.2,7,1,3, Condiciones para la ut¡lización de elementos de red de acceso

Dentro de este campo, se indica que es necesario una cert¡f¡cación de que el terminal func¡ona
en la red de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES. Al respecto se debe tener en cuenta que,
de acuerdo con el numeral 4.76.7.2.7 del artículo 4.16.1.2 de la Resolución CRC 5050 de 2016,
es obligación del OMR abstenerse de establecer restricciones para el uso de terminales, distintas
a que estos se encuentren homologados por la CRC. El OMR debe asegurar que los terminales
que sean homologados por la CRC operen adecuadamente en sus redes.

Por lo anter¡or, no le es dado a COLOMBIA TELECOMUNCIACIONES establecer condiciones
ad¡cionales ni solicitar este t¡po de certificaciones como cond¡ciones para poder establecer la
conexión con un OMV, por lo que no se aprueba esta inclusión y el formato deberá actual¡zarse
y ajustarse según lo aca decidido.

3,2,8. ASPECTOSTÉCNICOS

3,2.8.1. Identif¡cación de nodos de interconex¡ón, indicando característ¡cas técn¡cas,
ubicación geográfica, zona de cobertura y espec¡ficac¡ones técnicas de las
interfaces

Con el fin de garantizar el principio de trato no discriminator¡o consagrado en el numeral 4.1.1.3.2
de la Resolución CRC 5050 de 2015, COLOMBIA TELECOMUNICACIONES debe ofrecer en su
OBI los sistemas de señalización que utilice para sí mismo o que provea a otro PRST, en igualdad
de condiciones y¡ por ende, en caso de contar con más de un protocolo de señalización deberá
ponerlo a disposición de los PRST en el formato de su OBI.

3.2.8,2, Cobertura nodos de interconex¡ón

La CRC encuentra que las zonas de cobertura enl¡stadas Dor COLOMBIA
TELECOMUNICACIONES son adecuadas, en el entendido que las mismas corresponden a la
totalidad de las zonas en las cuales COLOMBIA TELECOMUNICACIONES afirma tener
cobertura. En tal sentido se aclara oue COLOMBIA TELECOMUNICACIONES deberá tener
disponible para la prestación del servicio de Roaming Automático Nacional la totalidad del área
de cobedura geográfica con la que cuente en cada munic¡pio consignado en el Formulario para
Ofertas Básicas de Interconex¡ón v en ¡a totalidad del área de cobertura de cada una de las
estaciones base (BS) con las que cuente la red de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES tanto
en áreas urbanas como rurales, para serv¡cios de voz, SMS y datos.

Valga prec¡sar que lo anter¡or de ninguna manera implica aprobación o verificación de las
obligaciones de cobertura asociadas al otorgamiento de espectro de 4G o que COLOMBIA
TELECOMUNICACIONES por cualquier concepto haya adquirido con el Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comun¡cac¡ones (MINTIC). Tampoco implica aprobación de
las obligaciones en materia de despliegue de infraestructura que le correspondan al OMR.

En caso de que se genere alguna mod¡f¡cación a la cobertura aprobada, COLOMBIA
TELECOMUNICACIONES deberá actualizar la OBI y registrar dicha modificación para revisión
y aprobación por parte de la CRC, en cumpl¡miento de lo establecido en el Parágrafo 1 del artículo
4.1.6.1de la Resolución 5050 de 2016.

En virtud de lo anter¡or y previa aprobación del Comité de Com¡s¡onados, tal y como consta en el
Acta 1134 del 28 de diciembre de 2077.

RESUETVE

ARTÍGULo PRIMERO. Aprobar la Oferta Básica de Interconexión registrada en la CRc por
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P,, en el " Formulario para Ofertas aás¡cas de
Interconex¡ó¡'l', el dia 17 de julio de 2017, en los términos y condic¡ones establecidos en el
numeral 3 de la parte considerativa del presente acto.

ARTÍcuLo SEGUNDo. otorgar a coLoMBIA TELECOMUNICACIoNES s,A. E.s.P. un
término de diez (10) días hábiles contados a part¡r de la fecha de firmeza de la presente
resoluc¡ón, para publicar en su página |,veó el contenido de su Oferta Básica de Interconex¡ón con
los ajustes indicados en la presente resolución, así como los actos adm¡nistrativos emitidos por
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esta Comisión en el trámite de su aprobación. En el mismo término, COLOMBIA
TELECOMUNICACIONES S,A. E,S.P., debe enviar a la CRC a través del correo
ob¡1ev1341@crc.qov.co, el archivo Excel donde aparece su Oferta Básica de Interconexión, con
los ajustes respectivos, los cuales consistirán en incorporar al formato lo establecido en el numeral
tercero de la Darte cons¡derativa de esta resolución.

En caso de que COLOMBIA TELECOMUN¡CACIONES no cumpla con dichas obligaciones
dentro del término indicado, Ia CRC se reservará la facultad de iniciar las actuaciones
sanc¡onatorias a que haya lugar con fundamento en el numeral 19 del artículo 22 de la ley 1341.

ARTÍCULo TERCERO. Notif¡car personalmente la presente Resolución al Representante Legal
de COLoMB¡A TELECoMUNICAGIONES S,A. E.S.P., o a qu¡enes hagan sus veces, de
conformidad con lo establec¡do en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
Administrativo, advirtiéndole que contra la misma procede el recurso de reposición, dentro de los
diez (10) días siguientes a su not¡ficación.

Dada en Bogotá D.C., a los 25 ENE 2C18

C.C. 28112/17 Acla 1134
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